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DICCIONARIO A DOS VOCES 

Obra de consulta  / 
Obra de referencia

CJ: He pensado que hoy podríamos hablar de 
las obras de consulta y las obras de referen-
cia, ¿qué le parece?

MC: Me parece de perlas. En realidad, todo 
el quehacer y todo el almacenar de la lla-
mada ahora “biblioteca de la información”, 
si damos por supuesto que hay que huir de 
la “biblioteca del adoctrinamiento” y de la 
“biblioteca asilo o de acogida diurna”, son 
consulta y referencia. Pero, como doloro-
samente acontece con tanta frecuencia en 
nuestra patente inseguridad terminológica, 
fundida en talleres propios, o adoptada de 
fragua ajena, usamos una doble expresión 
que convertimos en dos términos compues-
tos (información y referencia y consulta y 
referencia) no carentes de una cierta am-
bigüedad. No se aclara la ambigüedad por 
el simple procedimiento de considerar a los 
tres términos simples que intervienen (infor-
mación, referencia, consulta) en sinónimos. 
Así lo hace, por ejemplo, Martínez de Sousa. 
Hay materia aquí para una lección entre 
iguales, es decir, creadora y no solo comu-
nicadora. 

CJ: Cuando estudiaba biblioteconomía re-
cuerdo que me llamaba la atención que nos 
enseñasen que en la biblioteca no se presta-
ban las obras de consulta o referencia. Me 
imagino que será porque no son obras que 
se puedan leer de corrido como una novela, 
por ejemplo.

MC: Esa es la diferencia menor y ajena a la 
definición de los dos términos entre sí. ¿Por 
qué usar dos términos, si son sinónimos? ¿No 
sucederá más bien que en realidad no hay 
sinónimos? Consulta y referencia se usa para 
definir los fondos de una determinada sección 
de la biblioteca; Información y referencia 
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gía científica o técnica. Las grandes obras de con-
sulta (por ejemplo un manual –sin olvidar que los 
grandes manuales son con frecuencia obras de in-
vestigación y, por consiguiente, conocimiento que 
suscita conocimiento-, un código, una “suma”, una 
gran antología de textos) exigen lectura, aunque 
no se agotan en ella: existen para la frecuenta-
ción. Como en el caso de los médicos, hay mucha 
diferencia entre consulta y consulta. Las obras de 
referencia ofrecen un contenido de menor reposo 
en quien las usa y de una mayor movilidad en su 
contenido: necesitan más el estar al día. 

CJ: De todas formas creo que es más correcto y 
concreto decir obra de consulta porque obra de 
referencia podría relacionarse más con la identifi-
cación de un documento a través de su referencia, 
por ejemplo un catálogo, una base de datos…

MC: El epifonema que pones a nuestro diálogo es 
acertado. Sin olvidar que en cualquier campo se-
mántico de especialización es preciso usar térmi-
nos consagrados –y no solo por el uso, por la pureza 
mental de acudir a términos de otras lenguas, por 
pedantería-, pero sobre todo saber qué decimos 
cuando los usamos. 

alude a dos actividades específicas de unos 
bibliotecarios especializados en dar informa-
ción y referencia. En el primer caso, se usan 
dos términos: uno se refiere a los fondos que 
contienen la información necesaria para sa-
tisfacer de forma concreta, segura y rápida 
una necesidad informativa (que no de “co-
nocimiento”), y el otro designa unos fondos 
(catálogos, anuarios, directorios…), destina-
dos a recibir un envío o “referencia”, como 
información previa hacia la información que 
en realidad pueda satisfacer la “necesidad”. 
Algo semejante, creo yo, sucede en el se-
gundo caso: el bibliotecario (que puede ser 
desde un auxiliar hasta un “referencista”) te 
entrega la información o sencillamente te 
encamina a las fuentes. 

CJ: De lo que sí me he dado cuenta en la bi-
bliografía que he leído sobre el tema es que 
se define obra de referencia como obra de 
consulta pero no al contrario. 

MC: Eso que apuntas y que no siempre se 
cumple viene a confirmar la no existencia 
de sinónimos, sobre todo en la terminolo-


